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PROYECTO CURRICULAR LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES 

SESIÓN ORDINARIA, ACTA No. 011-2025 
Agosto 28 y 29 2025 

SELECCIÓN Y REVISON DE HOJAS DE VIDA  
Proceso: Gestión académica. 

Sesión Ordinaria Consejo Curricular Licenciatura en Ciencias Sociales.   Hora de Inicio: 8.00 
p.m.  

Lugar: Teams 
Hora de 
finalización: 11:35 
pm. 

Miembros 

Nombre Cargo 
Adriana López C. Presidenta 

José B. Novoa Patiño. Consejero/ausente 

Liliana del Pilar Escobar R. Consejera 

Orlando Silva Briceño. Consejero 

Felipe Torres. Rep. Estudiantil / ausente. 

Zamir Porras.  Rep. Estudiantil / ausente 
 
Elaboró: Nubia C. Buitrago L. /  

 

Siendo las 8:00 p.m. del día 28 de agosto de 2025, se reúnen en su totalidad los miembros del consejo curricular 
de la LCS, a través del aplicativo Teams Luego de un saludo por parte de la coordinadora, la profesora Adriana 
López Camacho. Se verifica el quorum para esta sesión en la cual el único punto a desarrollar es el proceso de 
selección de las hojas de vida de la convocatoria No. 4574 del 2025, para la citación a entrevistas el viernes 29 de 
agosto de los corrientes. 
 
La Coordinadora Adriana López C. manifiesta que este proceso se realizará en 2 momentos: 

1. Revisión y selección de hojas de vida considerando, teniendo en cuenta los criterios y perfiles establecidos 
en la convocatoria, adicionalmente asignar puntajes a las hojas de vida presentadas.  

2. Proceso de entrevistas que se citaran a los seleccionados el viernes 29 de agosto de 2025, a las 2:00 p.m., 
de manera presencial en la Coordinación del proyecto curricular.  
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OBJETIVO: 

Realizar la sesión del Consejo Curricular de la Licenciatura en Ciencias Sociales, sesión ordinaria para efectuar la 
selección de los 3 docentes según la convocatoria No. 4574, publicada en la página WEB de la Universidad Distrital.  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de Quorum  
2. Revisión de hojas de vida y proceso de entrevista  
3. Resultados 

Desarrollo de la sesión 

1.  Se cuenta con quórum para el desarrollo de la sesión. 
 

2. Revisión de hojas de hojas de vida: 
Se establece que los criterios para la selección de las hojas de vida son: 
2.1 Perfil básico – Títulos de pregrado y posgrado 
2.2 Revisión de experiencia docente y profesional - considerando las equivalencias establecidas en el 

estatuto docente. 
2.3 Investigaciones y publicaciones - Certificaciones claras, según lo indicado en la convocatoria 
“Todo lo consignado en la hoja de vida debe estar debidamente certificado, para la ponderación de cada 
ítem se tendrá en cuenta los soportes anexados en los términos indicados. 
Toda certificación debe indicar el tiempo dedicado en las actividades que se desean soportar.” 

Se recibieron en total de 18 hojas de vida a la convocatoria No 4520, para los 3 perfiles cada uno de Hora cátedra. 

PUNTUACION DE EVALUACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA SEGÚN LA CONVOCATORIA: 
Título de Pregrado: 10 Puntos. 
Títulos de Postgrado: 15 Puntos. 
Experiencia Docente universitaria o equivalente: 25 Puntos 
Experiencia Investigativa: 10 Puntos  
Publicaciones: 10 Puntos 
Entrevista: 30 Puntos 
 

2.1 1er Perfil de H.C- Espacio académico: EDUCACIÓN EN TECNOLOGÍA: 

Se realiza la respectiva revisión de las hojas de vida allegadas al correo electrónico de la Licenciatura en Ciencias 
Sociales, hasta el miércoles 27 de agosto de 2025 a las 5:00 p.m., según convocatoria No 4574, para la vinculación 
de un (1) docente de H.C., para la cual se recibió un total de cuatro (04) hojas de vida. 
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No. PROFESOR 

1. Carlos Escobar 

2 Edwin Armando Ramírez 

3 John Alexander Alba 

4 José Edwin López 

 

PERFIL DEL DOCENTE SEGÚN LA CONVOCATORIA: Docente H.C. 

PERFIL SEGÚN LA CONVOCATORIA. 

TITULO DE PREGRADO: Licenciado(a) en tecnología. Licenciado (a) en informática, Licenciado (a) en tecnología e 
informática, Licenciado(a) en informática educativa, Licenciado(a) en Ciencias Sociales, Licenciado (a) en 
Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales, Licenciado (a) en Educación Infantil, Licenciado (a) en Pedagogía 
Infantil, Licenciado (a) en Humanidades y Lengua Castellana, Licenciado (a) en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua castellana. 

TITULO DE POSTGRADO: Maestría en Comunicación, Maestría en Comunicación-Educación, Maestría en 
educación en tecnología, Maestría en ambientes educativos mediados por TIC, Maestría en tecnología educativa, 
Maestría en tecnología e innovación educativa, Maestría en ambientes digitales para la educación, Maestría en 
tecnologías de la información y la comunicación y/o Maestrías afines. 

EXPERIENCIA DOCENTE UNIVERSITARIA: Experiencia mínima de 2 años tiempo completo en el área de la 
convocatoria y / o su equivalente (Acuerdo 011 de 2002, Estatuto docente) en la educación básica y/o media. 
Preferiblemente con experiencias en dirección u orientación de prácticas pedagógicas. 

INVESTIGACIONES Y PUBLICACIONES, en el área de la convocatoria. Entregar soportes de artículos publicados, en 
donde figure nombre revista, volumen, tomo, año, páginas. Para libros, fotocopia de la carátula. Para 
investigaciones, constancia de aprobación, título, periodo de realización de la investigación.  

“Todo lo consignado en la hoja de vida debe estar debidamente certificado, para la ponderación de cada 
ítem se tendrá en cuenta los soportes anexados en los términos indicados.  
Toda certificación debe indicar el tiempo dedicado en las actividades que se desean soportar”.  
 
 
 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

No. PROFESOR CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS OBSERVACIONES 

1 Carlos Escobar NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

2 Edwin Armando Rodríguez NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a los 60 
puntos exigidos por la normatividad  

3 John Alexander Alba NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

4 José Edwin López NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a los 60 
puntos exigidos por la normatividad  

 
Se verificó el cumplimiento del perfil publicado en la convoca No 4574-2025, Convocatoria abreviada para un 
docente de vinculación especial, H.C., por medio del estudio de las hojas de vida. Se establece ninguno de los 4 
aspirantes NO cumplen con el perfil mínimo requerido en términos de titulaciones y un puntaje igual o superior 
a 60 puntos, esto, de acuerdo con la ponderación de los aspectos de experiencia, investigación y publicaciones.  
 
 

2.2 2do Perfil de H.C- Espacio académico: CULTURA POLÍTICA, ETICA Y CIUDADANÍA 

Se realiza la respectiva revisión de las hojas de vida allegadas al correo electrónico de la Licenciatura en Ciencias 
Sociales, hasta el miércoles 27 de agosto de 2025 a las 5:00 p.m., según convocatoria No 4574, para la vinculación 
de un (1) docente de H.C., para la cual se recibió un total de catorce (14) hojas de vida. 

No. PROFESOR 

1. Brayhan Arévalo Meneses 

2 Carlos Escobar 

3 Diego Andrés Martínez Puerto  

4 Felipe Cesar Camilo Caro Romero 

5 Gilberto Eduardo Vásquez Arias 

6 Cristian David Gómez Mora 

7 Harold García Pacanchique 

8 Ivon Maritza Castro Navarro 

9 John Alexander Alba Rivero 

10 Juliana Niño Villamil 
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11 Julio Cesar Murcia Padilla 

12 Mario Andrés Mendosa Sánchez 

13 Norberto Molina Guerrero 

14 Sergio Alejandro Toro Cifuentes 
 

PERFIL DEL DOCENTE SEGÚN LA CONVOCATORIA: Docente H.C. 

TITULO DE PREGRADO: Licenciado(a) en Ciencias Sociales o Licenciado(a) en Educación Básica con Énfasis en 
Ciencias Sociales. Licenciado(a) en Educación Comunitaria. 

TITULO DE POSTGRADO: Maestría en el campo de la educación y la pedagogía, Maestría en Ciencia Política, 
Maestría en Derechos Humanos, Maestría en Educación para la Paz, Maestría en Investigación Social 
Interdisciplinaria, Maestría en Desarrollo Humano y Educación Socioafectiva y afines. En caso de tener el título 
Internacional debe estar debidamente convalidado. 

EXPERIENCIA DOCENTE UNIVERSITARIA: Experiencia mínima de 2 años tiempo completo en el área de la 
convocatoria y / o su equivalente (Acuerdo 011 de 2002, Estatuto docente) en la educación básica y/o media. 
Preferiblemente con experiencias en dirección u orientación de prácticas pedagógicas. 

INVESTIGACIONES Y PUBLICACIONES, en el área de la convocatoria. Entregar soportes de artículos publicados, en 
donde figure nombre revista, volumen, tomo, año, páginas. Para libros, fotocopia de la carátula. Para 
investigaciones, constancia de aprobación, título, período de realización de la investigación.  

“Todo lo consignado en la hoja de vida debe estar debidamente certificado, para la ponderación de cada 
ítem se tendrá en cuenta los soportes anexados en los términos indicados.  
Toda certificación debe indicar el tiempo dedicado en las actividades que se desean soportar”.  
 

No. PROFESOR CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS OBSERVACIONES 

1 Brayhan Arévalo Menes NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

2 Carlos Escobar NO  NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

3 Diego Andrés Martínez NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO  

4 Felipe Cesar Caro Romero NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

5 Gilberto Vásquez NO NO CUMPLE PERFIL DEL POSGRADO 
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6 Cristian Gómez NO NO CUMPLE PERFIL DEL POSGRADO 

7 Harold García SI CONVOCADO A ENTREVISTA 

8 Ivon Maritza Castro NO NO PRESENTA LA CONVALIDACIÓN DEL 
POSGRADO. 

9 John Alexander Alba NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a los 60 
puntos exigidos por la normatividad  

10 Juliana Niño Villamil NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

11 Julio Cesar Murcia NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO  

12 Mario Andrés Mendosa NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a los 60 
puntos exigidos por la normatividad  

13 Norberto Molina NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

14 Sergio Alejandro Toro NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

 
Se verificó el cumplimiento del perfil publicado en la convocaría No 4574-2025, Convocatoria abreviada para un 
docente de vinculación especial, H.C., por medio del estudio de las hojas de vida. Después de revisar las hojas 
de vida con sus debidos soportes, se corroboró que 13 de los aspirantes no cumplieron con los requisitos 
establecidos en la convocatoria, solo un (1) cumple con el perfil mínimo requerido en términos de titulaciones 
y un puntaje igual o superior a 60 puntos, esto, de acuerdo con la ponderación de los aspectos de experiencia, 
investigación y publicaciones. El aspirante fue convocado a la sesión de entrevista el viernes 29 de agosto de 
2025, a las 2:00 p.m. en la oficina de la coordinación de la Licenciatura en Ciencias Sociales. 
 

2.3 Perfil de H.C. Espacios académicos: PROBLEMAS COLOMBIANOS SOCIEDAD Y TERRITORIO, ETNOGRAFÍA 
EN EL AULA y PROPUESTAS CURRICULARES EN EL ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES. 

Se realiza la respectiva revisión de las hojas de vida allegadas al correo electrónico de la Licenciatura en Ciencias 
Sociales, hasta el miércoles 27 de agosto de 2025 a las 5:00 p.m., según convocatoria No 4574, para la vinculación 
de un (1) docente de H.C., para la cual se recibió un total de seis (06) hojas de vida. 

No. PROFESOR 

1. Carlos Escobar 

2 Isabel Suarez Martínez 

3 John Alexander Alba 
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4 José Edwin López 

5 Patricia Elena Giraldo 

6 William Cifuentes 

 

PERFIL DEL DOCENTE SEGÚN LA CONVOCATORIA: Docente H.C. 

TÍTULO DE PREGRADO: Licenciado(a) en Ciencias Sociales o Licenciado(a) en Educación Básica con Énfasis en 
Ciencias Sociales. Licenciado(a) en Educación Comunitaria. 
 
TÍTULO DE POSGRADO: Maestría en el campo de la Educación y/o de la Pedagogía, Maestría en desarrollo 
educativo y social, Maestría en pedagogía e investigación en el aula, Maestría en geografía, Maestría en 
educación ambiental y gestión ambiental. Maestría en investigación social interdisciplinaria, Maestría en 
estudios sociales. En caso de tener el título Internacional debe estar debidamente convalidado. 
 
EXPERIENCIA DOCENTE UNIVERSITARIA: Experiencia mínima de dos (2) años tiempo completo en el área del 
concurso y/o su equivalente en educación básica y media al igual que la experiencia en estas (en educación básica 
y media), (Acuerdo 011 de 2002, Estatuto Docente Universidad Distrital). 

 
INVESTIGACIONES Y PUBLICACIONES: investigaciones concluidas y publicaciones en el área del concurso 
(preferiblemente en los últimos cinco años). Entregar soportes de artículos publicados donde figure el nombre 
de la revista, la fecha de publicación, título del texto, páginas, autor(a). Para libros o capítulos de libro la carátula, 
la página legal y el índice. Para investigaciones certificación que señale título de la investigación, rol 
desempeñado por el(la) aspirante y período de realización. 
 
“Todo lo consignado en la hoja de vida debe estar debidamente certificado, para la ponderación de cada ítem se 
tendrá en cuenta los soportes anexados en los términos indicados.  
Toda certificación debe indicar el tiempo dedicado en las actividades que se desean soportar”.  
 

No. PROFESOR CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS OBSERVACIONES 

1. Carlos Escobar NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

2 Isabel Suarez Martínez NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a 
los 60 puntos exigidos por la normatividad  

3 John Alexander Alba NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a 
los 60 puntos exigidos por la normatividad  

4 José Edwin López NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a 
los 60 puntos exigidos por la normatividad  
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5 Patricia Elena Giraldo NO NO CUMPLE PERFIL DEL PREGRADO Y 
POSGRADO 

6 William Cifuentes NO El puntaje de la hoja de vida fue inferior a 
los 60 puntos exigidos por la normatividad  

 
Se verificó el cumplimiento del perfil publicado en la convocatoria No 4520-2025, Convocatoria abreviada para 
docente de vinculación especial, H.C., por medio del estudio de las hojas de vida. Se establece que ninguno de 
los aspirantes cumple el perfil mínimo requerido en términos de titulaciones y un puntaje igual o superior a 60 
puntos, esto, de acuerdo con la ponderación de los aspectos de experiencia, investigación y publicaciones. 
 

3. RESULTADOS FINALES: ENTREVISTA PARA LOS 2 PERFILES DE H.C  

Asisten a la entrevista los siguientes miembros del Consejo Curricular: los profesores Adriana López C, José Novoa 
Patiño, Liliana del Pilar Escobar R. y Orlando Silva B. y el representante estudiantil Juan Felipe Torres R.  
Se presenta a continuación, la consolidación de la valoración de la hoja de vida y la entrevista del aspirante que 
cumplió con el perfil y la puntación de acuerdo a la convocatoria: 
 

1. Perfil para el seminario: Cultura política, ética y ciudadanía. 
 

No. NOMBRE 

TITULOS 
DE 

PREGRADO 
10 PTS 

TITULOS 
DE 

POSGRADO 
15 PTS 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

25TPS 

EXPERIENCIA 
INVESTIGATIVA 

10 PTS 

PUBLICACIONES 
10 PTS 

ENTREVISTA  
30 PTS TOTAL 

1 
Harold 
García 
Pacanchique 

10 15 25 10 10 30 100 

En concordancia con la valoración de formación académica de los concursantes de la Convocatoria No. 4574 del 
2025 se declara ganador al profesor: 

Harold García Pacanchique. 

El ganador debe comunicarse con la Coordinación de Proyecto Curricular de Licenciatura en Ciencias Sociales para 
notificarse del proceso de contratación. 
Finaliza la sesión siendo las 3:00 pm del 29 de agosto de 2025. 

En constancia de lo anterior se firma: 

ORIGINAL FIRMADO   

Adriana López Camacho Lilia del Pilar Escobar R. 
Presidente Secretarías Técnica 

 


